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PERIOBÍCO 

D E P O L I T I C A A D M I I ^ I S T Í I A C I O I V Y C O M E R C I O . 
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D E S t J S C l l I C l O N . 
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J-VJ.ucho t iempo hace que nos proponíanlos 
publ icar un papel verdaderamente Español, 
económico de tiempo y dinero consagrado con es
pecialidad á los intereses reales del pueblo, y d i 
rigido a l a s personas que por sus ocupaciones ú 
otras causas no tienen lu!;ar , ó no gustan de 
inver t i r mucho tiempo en leer periódicos , y á 

I las que no puedan costearlos muy extensos. M o 
tivos que á nada conduciría rel'erir nos h i n i m 
pedido verificarlo hasta ahora . 

Nuestro periódico tendrá un ca rác te r de Es
pañolismo puro y acérr imo ; en sirs ideas y 
íenguagc corresponderá al adagió El pan pan 
y el vino vino : por lo cual huyendo de nom
bres importados del extrangero , y para espre-
si<<- su índole de patriotismo , franqueza y ver
dad le hemos bautizado con el t í tu lo de E L 
C A S T E L L A N O . 

P O L I T I C A . 

I Comprenderá este periódico concisamente to
j a s las noticias que podamos adquirir , , ademas 
' e las que proporcionen los papeles públicos, 
^ando toda predilección á las del egércilo y r e 
lativas á la guerra c ivi l áel r e i n o ; á c u y o efecto 
-enemos corresponsales veraces y act ivos. R e f e 
riremos los hechos tales cuales sean , sin con-
landií ' los con -elogios ni amontonadas palabras, 
y na<Ja tendrán que desear nuestros lectores en 
este punto. También daremos razón de las cues
tiones polí t icas de impor tancia que se agiten. 
Sin en t ra r en polémicas ni pr.odigar discursos 

' «obre generalidades, 

A D M I N I S T R A C I Ó N . 

Vliltdad pública en las leyes y medidas gene
rales , jusiicia en su aplicación á los casos y 
personas , he aqui según E L CASTELLANO los 
<los polos sobre que debe girar la admin i s l r a -
<;ion del estado : he aqui los principios , bajo 
los cuales examinará , tan severamente como se 
le permita , todos los actos de las Corles , del 
gobierno y sus dependencias , y de las c o r p o r a 
ciones munic ipa les ; después de dar csacta cuen
ta de ellos. "Eiii puntos administrat ivos no verá 

I el CASTELLANO personas; sino actos que cen-
gtirará ó elogiará, sea quien lucre el que los haya 
producido ó aconsejado. ; Ojalá encuentre solo 
objetos dignos de alabanza ! Decretos , reales 
órdenes, c i rculares de las oficinas generales, r e 
soluciones par t iculares que causen medida g e 
neral , providencias de las autoridades locales y 
municipales de común i n t e r é s , destituciones, 
nombramientos y remociones de empleados, 
tendrán lugar en nuestras columnas de un mo
do conveniente ; y como creemos que la p r á c t i -
•̂a de la justicia es el pr imer deber de la au to - , 

ridad y su base la igualdad legal , denunciare
mos , en cuanto se nos permita , los actos 
jn jus tos ó a rb i t ra r ios con que se ofenda á 
cualquier ciudadano , que lleguen á nuestra no-
t i c i a debidamente justificados ó garantidos, 
sin dis t inguir en este par t icular de coloi'es p o 
l í t icos , partidos , ni clases. E l gobierj jo debe 

just icia lo mismo al ar is tócrata que al demago
go , al exaltado fiberal, que al calificado servil , 
y á todos los grados de opinion contenidos e n 
tre estos estreñios ; pero justicia que compren
de la imparcial aplicación del premio y del cas
tigo , de la cual depende el orden público. 

HACIENDA. 

La hacienda está reconocida como el гЛта, 
de las naciones modernas , y de ella dependen 
hoy el poder y la consideración pol í t ica de los 
pueblos. La intel igencia y la pureza en su a d 
minis t rac ión es una de las primeras necesidades 
de nuestra patr ia . La dislocación de sus partes 
ha llegado á un término inaudito señalada
mente la mi l i t a r ; el sudor de lo? pueblos suele 
ser convert ido por la ceguedad de los partidos 
én propiedad de los mas audaces, y el órclen que 
tanto necesita este ramo del g o b i e r n o , sacr i f i 
cado á la ignoranc ia , la codicia , el orgullo , y 
las venganzas. 

Muchos párrafos del CASTELLANO se dedi
carán á los asuntos de hacienda por la convic
ción en que estamos de que mientras lio se 
ponga en un orden tal que se nivelen los gas 
tos con las rentas ; mient ras en el manejo de 
estas no resalte la pnreza , publicidad y buena 
c u e n t a , que soij su garantía , no hay gobierno 
bueno , son estériles las formas represen ta t i 
vas y en vano aspiraremos á tener c r éd i to , p o 
d e r , ni orden p ú b l i c o : de las contr ibuciones ' y 
medios de exigirlas pende en Espajia la suerte 
de los pueblos , y su fomento , ó su ruina. 

C O M E R C I O . . 

E l egercicio de l a industr ia y el empleo p r o 
ductivo de los capi tales despreciado en ípocas 
no muy remotas, forman el gran poder del mun
do moderno , y á su c(^nsideracion ceden los 
tronos y operan los egércitos. E n el Comercio 
comprendemos cuanto interesa á Jas t i-ansacio-
nes privadas de los ciudadanos. La agricul tura , 
las f á b r i c a s , la ganader ía , los trasportes mar í 
t imos y t e r r e s t r e s , las ciencias , las artes libe~ 
r a l e s , los oficios mas humi ldes , los caminos y 
c a n a l e s , los asientos de víveres y provisiones, 
el arriendó de las rentas públ icas , las compras 
y ventas de cualquier especie , y en fin todos 
los actos del euteudimiento y del t rabajo , y 
todo el movimiento de los capitales dirigidos á 
producir, son á nuestra vista especulaciones 
mercantiles, y cuanto interese á todas, ó a c n a l -
quicra de ellas tendrá preferente lugar en E L 
C A S T E L L A N O , que considera de p r imer i n t e 
rés todo lo que produzca biertes positivos. 

Ademas de las noticias que interesen á cual
quier ramo de comercio y de la censura de las 
leyes y disposiciones que le conciernan , i n s e r 
taremos algunos ar t ícu los lacónicos referentes 
¿ las causas , reglas ó costumbres que impidan 
la prosperidad de la agr icul tura y de las indus
t r i a s , que coacten el tráfico y la c i r c u l a c i ó n , y 
afecten con exceso las t ransaciones y los consu
mos. Estos discursos tendrán siempre precisa 
aplicación á España. 

T R I B U N A L E S D E J U S T I C I A . 

La adminis t ración de just ic ia en los t r i b u n a 
l e s , sus fórmulas y procedimientos , t ienen i io- j 
table influencia en los negocios y t ransac iones ' 

' pa r t i cu la res . Donde no hay pronta , r e c t a , y 
poco costosa justicia, falta la mas sólida garans-
t í a á la seguridad de personas y b i e n e s , y con 
ella la confianza recíproca entre los c iudadanos, 
base del crédito sin el cual no puede haber c o 
mercio esteiiso. No quedará olvidada en nues
tras colurtinas esta parte impor lan le del g o 
b ie rno , ni el examen y censura de ciertos p re 
ceptos exóticos , mal traducidos y aplicados, 
que contiene el actual código de c o m e r c i o , y 
su ley de enjuiciainiento. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

t;'.'.El crédito púb l i co , la deuda del Estado , lo^ 
bienes nacionales , y cuanto concierne á eslo.<j 
objetos lleva el doble interés de pertenecer á la 
administración y al comercio , del modo que II 
consideramos ; por tanto merecerán toda aten
ción de E L C A S T E L L A N O . 

E l curso de los fondos públicos en la bolsa 
y algunas esplicaciones sobre esta clase de ñe-
.gócios lendráu lugar d iar iamente en nuestr< 
per iódico. 

C O R T E S , 

Publicaremos el resultado y sucesos mas no< 
tabk's de las sesiones de los Eslamei i los en e| 
mismo dia que se ver i f iquen, con exacti tud 
laconismo, 

P U E R T A D E L S O L . 

• Bajo este epígrafe daremos razón de los v\\ 
mores públicos que-circulen en la cor te , cual 
qNÍora que sea su grado de veracidad, del mo( | 
que suele hacerse en las «ar tas par l icularej 
co 'mpix'ndiendo los del mismo dia , á fin de eí 
cusar este t rabajo á los muy ocupados ó perti ; 
Bosos. ¡ 

COLECCIÓN D E D E C R E T O S Y O R D E N E S , 

P a r a fac i l i ta r una Tiibl'ioteca «'¿¡7 y econ( 
mica á nuestros suscritores les daremos caí 
mes en papel separado y en cuar to una coli'j 
cion de las l eyes , decretos, reales órdenes, ci: 
culares y disposiciones generales , que se osp 
dan por todos los minis ter ios , á fin de form: 
volumen sin aumentar el precio de suscricio 
y para dar á esta b ibl io teca mayor interés 
complemen to , i rá precedida en el p r imer ni 
de una not ic ia exacta de las rentas y con t r lb 
cioiies reales que se cobran en España, "con u 
idea c lara y sencil la de en lo que consiste c.i 
«na y sus valores anuales , observando al pa 
las que dejaron de incluirse en el presiipues 
que r ige. También se publ icarán oportunamori 
tarifae de los a rb i t r ios que se pagan en las adt 
ñas de importación y estraccion , de los dcr 
chos de puertas y a rb i t r ios locales que se ( 
bran en Madrid , capitales y puertos donde 
ha l lan establecidos; de los impuestos que sal 

Biblioteca Nacional de España



facen los buques nacionales y eslrangeros en. 
nuestras costas y bahías y otras noticias rent ís
t i c a s , administrativas y comerciales de público 
interés . 

Muy parcas serán;nuestras columnas en dis
pensar elogio^ y .en copiar exageraciones de ^ 
partes poraposhs, ni palabras huecas de r e d u n - i 
danles alocuciones. Ha pasado la época del char- . 
latanismo : los hechos .espresados con esactilud 
dan por sí.rhismos la mejor alabanza ó vi tupe
r io á quien los merezca : hechos rel 'eriremos, y 
cada cual puede formarse las ilusiones que 
guste. 

No entraremos en polémica alguna con otros 
per iód icos , n i contestaremos á las cuestiones 
que se nos susciten. Seguiremos impávidos la 
exposición de nuestras doctrinas con razones, y 
el público las dará el lugar que se merezcan. 
Ociosas nos parecen promesas y propias a l a -
l anzas tan comunes hoy dia , no solo en loi 
prospectos de per iódicos, sino también en las 

peroratas , que se han hecho moda entre los 
nombrados para gobernar , y los que quieren 
ser elegidos diputados. Las profesiones de l'é po - . 
l í t ica , las protestas de imparcialidad é inde
pendencia , las de amor al ói'den, libertad y 
trono , y otras que andan en boga , son ya pa 
pel sin curso ni valor para el pueblo español, 
mas entendido de lo que muchos creen , y no 
sentarían bien en la franqueza de E L C A S T E 
LLANO, artificios introducidos del extrangero, 
de los que se reirían en nuestra t ierra , donde 
obras son amores. Escribiremos : el público lee--
rá y juzgará. 

Madrid de jul io de i 8 3 G . 

El Editor propietario. 

AsiC]^To Jíp AtvAKOt 

ADVERTENCIAS. 

Publicación. Este periódico saldrá todos losí ¡i 
días por la tarde , esceplo los domingos , des- . 
de i .o de agosto , en un pliego del lamaíio ^ l'or- -
ma y carácter del presente Prospecto, 

Precio- Diez reales mensuales llevado á la» > 
casas de los señores suscritores en Madr/d , y 
franco de porte fuera de éU 

Condiciones.. Los qne gusten suscribirse no 
necesitan pagar adelantado,- bastará que den 
sus nombres en los puntos de su:)0(.-'.c.lon , ) 
recibirán condicionalmenle los primeros iS nú
meros de esle periódico. En cualquiera.de ellos 
pueden cesar avisando : los que no avi.sen s 
entiende que continúan suscritos; En esle cas) 
á los de Madrid se les llevarán los recibos í 
sus casas : los de las provincias tendrán la bon
dad de acudir á los puntos de suscricion ; 
su comodidad. 

m M A D R I D : 

E n su redacción y despacho calle de Carretas , freni e ala imprenta real , almacén del Turco. 
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